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12 de noviembre de 2013 
 
 
RÉGIMEN DE APORTACIONES PRIVADAS,  
ASOCIACIÓN HONDUREÑA DE INSTITUCIONES BANCARIAS,  
RED DE MICROFINANCIERAS DE HONDURAS,  
CÁMARA HONDUREÑA DE ASEGURADORES,  
FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DE AHORRO CRÉDITO DE HONDURAS,  
KATALYSIS RED MICROFINANCIERA DE CENTROAMÉRICA,  
CONSEJO HONDUREÑO DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA,  
FEDERACIÓN NACIONAL DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE HONDURAS 
Toda la República 
 
 

CIRCULAR CNBS No.242/2013 
 
Señores: 
 
El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, transcribe a 
ustedes la Resolución SV No.2281/11-11-2013 de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
que literalmente dice: 
 
“RESOLUCIÓN SV No.2281/11-11-2013.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
 
CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto No.205-2011 publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta el 26 de enero de 2012, se aprobó la Ley del Sistema de Fondos de Garantía 
Recíproca para la Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación Técnica 
Profesional.  
 
CONSIDERANDO (2): Que mediante Resolución SV No. 274/18-02-2013, del 18 de febrero de 
2013, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros aprobó autorizar a la Secretaria General de 
esta Comisión, la remisión a la Procuraduría General de la Republica, de la Resolución que 
contiene el proyecto de “REGLAMENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE 
GARANTÍA A SER APLICADOS POR LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
GARANTÍA RECIPROCA”, para la emisión del dictamen correspondiente. 
 
CONSIDERANDO (3): Que mediante Oficio SGPGR-321-2013 del 18 de octubre de 2013 la 
Procuraduría General de la Republica fue de la opinión que los “REGLAMENTOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE GARANTÍA A SER APLICADOS POR LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE GARANTÍA RECIPROCA” no corresponde emitir 
dictamen ya que se refiere a reglamentos internos a implementarse por la SA-FGR.  
 
POR TANTO: Con fundamento en lo establecido en los artículos 245 numeral 31) de la 
Constitución de la República 1, 2, 5, 35 y 39 de la Ley del Sistema de Fondos de Garantía 
Recíproca para la Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación Técnica 
Profesional, en sesión del 11 de noviembre de 2013;  
 

RESUELVE: 
 

1. Aprobar los siguientes: 
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LINEAMIENTOS MÍNIMOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE GARANTÍA 
A SER APLICADOS POR LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

GARANTÍA RECÍPROCA (SA-FGR) 
 

1.1 LINEAMIENTOS MÍNIMOS PARA EL FONDO DE GARANTÍA PARA LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FOGMIPYME) ADMINISTRADO POR LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE GARANTÍA RECÍPROCA 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto: Los presentes lineamientos mínimos tienen por objeto regular el 
funcionamiento del Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
administrado por la sociedad administradora de fondos de garantía recíproca (en 
adelante SA-FGR), creado al amparo de la Ley del Sistema de Fondos de Garantía 
Recíproca para la Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación Técnica-
Profesional, aprobado mediante Decreto No. 205-2011, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta del 26 de enero de 2012. 
 
Artículo 2. Propósito y Alcance del Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (FOGMIPYME): El propósito del FOGMIPYME es conceder garantías 
comerciales, financieras, y técnicas a las MIPYME que reúnan los requisitos establecidos 
en los presentes Lineamientos y que tienen necesidad de financiamiento e insuficiencia 
de garantía ante instituciones crediticias públicas o privadas o que requieren respaldo 
para participar en procesos de licitación públicos o privados. 
 
Artículo 3. Definiciones: Para los efectos de estos Lineamientos se consideraran las 
definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley del Sistema de Fondos de Garantía 
Recíproca para la Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación Técnica 
Profesional vigente. 
 
Adicionalmente para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por:  
a. Agravamiento del Riesgo: Cualquier cambio, efecto, acontecimiento o 

circunstancia que pueda producirse artificialmente por un tercero, y que a criterio de 
la SA-FGR, pueda afectar de manera adversa y con carácter significativo el riesgo 
de cobertura del FOGMIPYME; 

 
b. Asistencia Técnica: Proceso mediante el cual se asiste y asesora técnicamente al 

micro, pequeño y mediano empresario, de acuerdo a sus requerimientos y 
capacidades, para mejorar su potencial productivo y el rendimiento financiero de su 
proyecto de inversión; 

 
c. Comisión o CNBS: Comisión Nacional de Bancos y Seguros;  
 
d. Contragarante: Institución nacional o internacional que brinde el reafianzamiento, 

ya sea mediante un instrumento contractual de emisión de garantía proporcional 
(cuota parte) o no proporcional; 

 
e. Crédito Siniestrado: Aquel cuya proporción del saldo no cubierto por el 

FOGMIPYME haya sido declarado como un gasto por cuentas incobrables por la IFI 
beneficiaria, incluyendo capital e intereses, una vez que hayan sido diligentemente 
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ejecutados los esfuerzos razonables de recuperación del crédito, en concordancia 
con leyes, normas y mejores prácticas aplicables, tanto al prestatario, otros 
garantes y demás personas directa o indirectamente responsables de honrar el 
saldo adeudado; 

 
f. Garante: SA-FGR, con recursos del FOGMIPYME;  
 
g. Garantía Parcial: Es el documento que, a solicitud de la institución crediticia 

pública o privada otorgante del crédito, expedirá la SA-FGR con respaldo en el 
FOGMIPYME con la finalidad de hacer constar el compromiso de garantizar, en los 
términos y condiciones que se indican en estos Lineamientos y el contrato 
respectivo, los créditos que otorgue dicha institución y que sean elegibles de 
conformidad con los criterios establecidos en cada uno de los Programas de 
Garantías que se describen en los presentes Lineamientos; 

 
h. IFI Garantizada: La institución financiera intermediaria, autorizada por el Comité 

Técnico de acuerdo a los criterios de calificación aprobados previamente por la  
Comisión, para el otorgamiento de créditos MIPYME, que sea coparticipe del riesgo 
con la SA-FGR; e, 

 
i. Prestatario: Persona natural o titular de una empresa, requirente de la garantía, 

que de acuerdo a los criterios aprobados por el Comité Técnico, sean elegibles para 
los programas de garantías del FOGMIPYME, a fin de mejorar su acceso al crédito 
ante una IFI. 

 
Artículo 4. Constitución del Fondo. El FOGMIPYME será constituido inicialmente con 
el aporte establecido en el numeral 1 del Artículo 39 de la Ley del Sistema de Fondos de 
Garantía Recíproca para la Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación 
Técnica Profesional, capital que el fondo deberá utilizar exclusivamente para los fines 
previstos en los presentes Lineamientos. 
 
Adicionalmente será constituido el FOGMIPYME con el aporte del Estado conforme a lo 
establecido en el Artículo 4 del Decreto Legislativo 155-2012. 
 
A la cantidad anteriormente señalada, se sumarán los aportes futuros de socios 
protectores, las primas que sean pagadas por los socios beneficiarios, así como 
productos financieros legados y donaciones que pudiese recibir el fondo a futuro.  
 
Artículo 5. Del Comité Técnico: Los socios protectores o aquellos quienes hayan 
aportado recursos para la conformación del FOGMIPYME deberán nombrar un 
representante al Comité Técnico del mismo, cuya integración y funcionamiento se regirá 
por la normativa que al efecto emitan y que sea aprobada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros.  
 
El Comité Técnico es el órgano responsable de la planificación estratégica, definición, 
seguimiento y adecuación de las políticas y normativas relacionadas con la dirección, 
administración y gestión del FOGMIPYME, por parte de la SA-FGR. 
 
La modificación de los presentes Lineamientos Operativo es responsabilidad del Comité 
Técnico y de la Junta Directiva de la SA-FGR y requiere la previa aprobación de la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
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Artículo 6. Tipos de Garantía: La SA-FGR con cargo al FOGMIPYME podrá avalar 
garantías financieras, comerciales y técnicas, conforme las siguientes definiciones: 
a. Garantías Financieras: Aquellas emitidas a favor de un tercero que avalan el 

cumplimiento de un préstamo en dinero; 
 
b. Garantías Comerciales: Las emitidas a favor de un tercero que garantizan el 

cumplimiento de una obligación de pago originada en una transacción comercial; y, 
 
c. Garantías Técnicas: Las que garantizan una obligación de hacer de carácter técnico 

o profesional. 
 

TÍTULO II 
DEL PROGRAMA DE GARANTÍAS PARCIALES PROPORCIONALES (PROGAPP) 

 
CAPÍTULO I 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

Artículo 7. Cobertura: Inicialmente y mientras no sea creado y aprobado otro programa 
de garantías por parte del Comité Técnico y de la Comisión, según corresponda, la SA-
FGR administrará únicamente, con cargo al FOGMIPYME, el Programa de Garantías 
Parciales Proporcionales (PROGAPP). En dicho programa, La SA-FGR con cargo al 
FOGMIPYME, cubrirá a las IFI garantizadas de manera automática y sin necesidad de 
realizar evaluaciones y aprobaciones previas de las coberturas, de conformidad al cupo 
que les sea aprobado y a lo establecido en el presente y Contrato respectivo. La 
cobertura por cada deudor garantizado podrá ser de hasta sesenta por ciento (60%) del 
valor del saldo capital en el caso de micro pequeños empresarios, y medianos 
empresarios. 
 
No serán objeto de aplicación de la garantía los valores correspondientes a intereses 
corrientes y de mora, las comisiones y recargos sobre el crédito y el valor de las costas y 
gastos judiciales y extrajudiciales, así como cualquier otro gasto en que incurra el 
intermediario financiero para el cobro de la deuda originada en el crédito otorgado, 
excepto, tratándose de intereses cuando se renueven garantías sobre créditos 
reestructurados, consolidados o refinanciados conforme a lo definido sobre el particular, y 
los correspondientes al período de gracia en proyectos de inversión que así lo requieran y 
acordados con capitalización de intereses a la aprobación del préstamo. 
 
En todo caso, la SA-FGR, podrá limitar de manera general o individual, el monto y/o la 
proporción de la cobertura de garantía, en consideración a la evaluación del nivel de 
riesgos y de la magnitud del proyecto a garantizar. 
 
Artículo 8. Requisitos: Las IFI dentro del cupo asignado conforme lo dispuesto en el 
artículo anterior solo podrán incluir aquellos créditos que reúnan los siguientes requisitos: 
 
a. Ser micro, pequeñas o medianas empresas conforme al artículo 3 de la Ley para el 

Fomento y Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa; conforme a la clasificación siguiente: 
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Clasificación 
Número 

Empleados 
Ingresos Ventas 

Mensuales 
Máximo de 

Endeudamiento 

Microempresa De 1 a 10 $0.00 a $3,125.00 

US$25,000.00 o 
su equivalente en 
moneda nacional 

Pequeña Empresa De 11 a 50 $3,125 a $9,375.00 

Medianas Empresas De 51 a 150 $9,375.00 a $15,400.00 

 
b. Cumplir además cualquiera de las siguientes situaciones: 

i. Al menos seis (6) meses de experiencia o cargo de una persona con dos 
años de experiencia; 

ii. Emprendedor o empresa capacitada y recomendada por un centro de 
desarrollo empresarial u otra organización calificada y especializada en la 
promoción de emprendedores; o, 

iii. Empresa nueva con contratos en firme o respaldo del franquiciador. 
 

Artículo 9. Prescripción de la Cobertura en el PROGAPP: La SA-FGR cubrirá a la IFI 
Garantizada, con cargo al FOGMIPYME, la proporción cubierta contratada, siempre que 
se transfiera en tiempo y forma la prima respectiva al garante y exista un Crédito 
Siniestrado originado por incumplimientos de pago durante el plazo del crédito o durante 
los ciento ochenta (180) días calendario adicionales. 
 
Artículo 10. Pago de la Garantía: Los reclamos relacionados con pérdidas de la IFI 
garantizada en relación con el préstamo garantizado por el PROGAPP, serán honrados 
por la SA-FGR con cargo al FOGMIPYME, a partir de que dicho crédito sea quebrantado 
por parte de la IFI, certificando el requerimiento de pago según la condiciones 
establecidas en el contrato, y se determina que todos los siguientes requerimientos se 
hayan cumplido: 
a. Presentación de la solicitud en tiempo y forma, por el intermediario financiero ante 

la SA-FGR, antes de su prescripción (dentro de los ciento ochenta (180) días 
calendario siguientes a la mora en el pago de cualquiera de las cuotas del crédito 
garantizado); 

b. Demostración, por parte de la IFI Garantizada que se han realizado esfuerzos 
razonables de cobro, tales como llamadas o visitas que evidencian que la IFI ha 
efectuado diligentemente acciones de cobro en contra del prestatario en mora y 
cualquier otra institución que pueda ser responsable por el préstamo garantizado, 
en concordancia con la Ley, normas y demás buenas prácticas de cobro judicial y 
extrajudicial practicadas en Honduras, incluyendo la instauración, ante la autoridad 
competente de la demanda de cobro ejecutivo correspondiente; y, 

c. Que después de dichas actividades de cobro, la IFI Garantizada certifique haber 
realizado el gasto por reservas para créditos incobrables en sus estados 
financieros (incluyendo capital e interés) de la parte no garantizada del 
préstamo. 

 
El FOGMIPYME pagará a la IFI garantizada la garantía, en un plazo no mayor a treinta 
(30) días calendario, contados a partir del recibo de conformidad de la solicitud 
presentada por la IFI Garantizada. 
 
La SA-FGR podrá establecer discrecionalmente, de acuerdo con sus políticas de riesgo, 
una cobertura inferior o diferenciación de tarifas, para una IFI Garantizada teniendo en 
cuenta el comportamiento de riesgo de las obligaciones garantizadas a dicha IFI. Dicha 
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decisión será aprobada por el Comité Técnico e informada de forma escrita a la IFI 
Garantizada. 
 
Artículo 11. Cálculo y Cobro Primas: Sin perjuicio de la compra de acciones que 
requieran realizar los socios beneficiarios para optar a las garantías del sistema y con el 
propósito de garantizar la perpetuidad y solvencia del PROGAPP, el Comité Técnico y la 
Junta Directiva de la SA-FGR deberán estimar las primas a cobrar y someter las mismas 
mediante la nota técnica respectiva para dictamen de la Comisión. 
 
Mientras la nota técnica en referencia no haya sido elaborada y aprobada según el 
presente artículo, la prima total cobrada al prestatario en el marco del PROGAPP será 
calculada sobre el monto de la garantía vigente, en forma anticipada y sobre la base de 
un período mínimo de seis (6) meses de cobertura, de acuerdo a lo siguiente: 

 
a. Dos punto cinco por ciento (2.5%) anual cuando se trate de usuarios que cumplan 

con la condición de micro o pequeños empresarios; y, 
 
b. Tres por ciento (3%) anual en el caso de medianos empresarios. 

 
La IFI deberá cancelar el valor de la prima a la SA-FGR a más tardar el día quince (15) 
del mes siguiente a la fecha del desembolso, caso contrario se producirá la extinción de 
la garantía correspondiente.  
 
Cuando el plazo de pago del crédito sea superior a un (1) año, podrán establecerse 
condiciones de renovación y mecanismos alternativos de pago de la prima, según lo 
convenido en el contrato. 
 
La SA-FGR deberá remitir a la Comisión, a más tardar en el plazo de cinco (5) días 
hábiles contados desde la fecha de pago de la prima por la IFI, el detalle de las primas 
pagadas por cada deudor garantizado incluyendo la fecha de desembolso del crédito. 
 
Artículo 12. Abonos Parciales o Pagos Regularizadores Posteriores a la Honra de la 
Garantía: La SA-FGR se subrogará en los derechos que la IFI garantizada derive del 
proceso de cobro de la obligación siniestrada, hasta la concurrencia del valor de las 
sumas pagadas. Cualquier abono o recuperación parcial que reciba la IFI para créditos 
cuya garantía haya sido previamente honrada por la SA-FGR con cargo al PROGAPP, 
deberá ser distribuido en forma proporcional al porcentaje de cobertura de la garantía 
parcial de crédito otorgada a dicho financiamiento, en las condiciones de tiempo y forma 
convenidas en el contrato y en el marco legal vigente. 
 
Si el prestatario se pone al día con la IFI o se recupera totalmente la deuda mediante 
remate judicial, dación en pago, o realización de garantías complementarias o 
colaterales, posteriormente a la fecha en que haya sido honrada la garantía, dicha 
Institución estará obligada a devolver la totalidad de lo honrado a la SA-FGR, en las 
condiciones de tiempo y forma convenidas en el contrato y en el marco legal vigente. 
 
En todo caso, los intermediarios financieros estarán obligados a suministrar a la SA-FGR 
información periódica sobre el estado y avance de los procesos en los términos que éste 
determine y a solicitar a la SA-FGR su aprobación en forma previa a las conciliaciones y 
arreglos de cartera a que haya lugar. En el evento de que una IFI Garantizada realice 
arreglos de cartera, o desista del proceso, en forma arbitraria quedará obligada a 
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responder por la devolución de los valores de garantía cancelados, más los rendimientos 
respectivos valorados a la tasa de interés a la cual se había otorgado el crédito 
correspondiente. 
 
En el caso de que por cualquier razón el intermediario financiero desee desistir del 
proceso, previamente deberá retornar a la SA-FGR el valor recibido como pago por la 
garantía más los rendimientos respectivos, según lo expuesto en el párrafo anterior. 
 
Artículo 13. Plazo para el Reintegro de Fondos, Incentivos y Sanciones para la 
Recuperación de Cartera y Traslado de Fondos Recuperados, en tiempo y forma a 
la SA-FGR: La IFI está obligada a reintegrar a la SA-FGR, la proporción que a ésta le 
correspondiere, en el plazo no mayor de quince (15) días hábiles posteriores a la fecha 
de recepción del abono, recuperación o pago. 
 
La IFI, recibirá un incentivo por servicio de recuperación del seis por ciento (6%) 
calculado sobre los montos de garantías ejecutadas que logren recuperar a favor del 
PROGAP, en su gestión de cobro. 
 
En caso que la IFI no transfiera a la SA-FGR el monto correspondiente de un pago o 
abono parcial en el plazo previsto, ésta deberá pagar adicionalmente una penalización 
por el número de días de retraso incurrido en el envío de la recuperación; el número de 
días de retraso se calculará desde la fecha efectiva del pago del usuario final más diez 
(10) días hábiles hasta la fecha de recepción en la SA-FGR del reintegro 
correspondiente; la penalización a aplicar será el equivalente a la tasa de interés cobrada 
por la IFI en el préstamo al prestatario, más dos (2) puntos porcentuales. 
 
Artículo 14. Pérdida de Validez de las Garantías: El Certificado de Garantía perderá su 
validez y en consecuencia la cesación de pleno derecho de la obligación de pago de la 
garantía, con la ocurrencia de una cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 
a. Cuando hayan pasado más de 180 días de mora en el pago de cualquiera de las 

cuotas del crédito garantizado; 
 
b. Cuando las fechas de suscripción del pagaré o del (de los) desembolso(s) del 

crédito sean anteriores en más de treinta (30) días a la de solicitud de la garantía. 
Con el fin de validar el cumplimiento de ésta condición la Comisión considerará la 
información remitida conforme lo dispuesto en el artículo 10 de los presentes 
Lineamientos; 

 
c. Cuando exista agravamiento o mala gestión de riesgo por parte de la IFI; 
 
d. Cuando se determine violación material de los presentes Lineamientos o del 

contrato, exista fraude o una mala representación que afecte adversamente los 
intereses del FOGMIPYME; 

 
e. Cuando la IFI Garantizada no cumpla con el pago oportuno y debido de las primas y 

demás cargos a que haya lugar; 
 
f. Cuando el intermediario financiero modifique cualquiera de las condiciones del 

crédito respaldado, sin previo consentimiento y aceptación de la SA-FGR; 
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g. Cuando para la obtención de la garantía o su pago o su renovación se hubiere 
pretermitido el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos por la SA-FGR; 
y, 

 
h. Cuando a criterio de la SA-FGR, el volumen de garantías colocadas por la IFI no 

justifique el costo asociado al seguimiento de la entidad correspondiente, 
evidenciado por la no utilización de manera voluntaria del cupo asignado.  

 
Artículo 15. Renovación de Garantías: El FOGMIPYME podrá disponer, previa solicitud 
de la IFI garantizadas, la renovación de garantías aprobadas vigentes cuando estas 
reestructuren, refinancien, subroguen y/o consoliden las obligaciones originales conforme 
a lo señalado para estos efectos. 
 
Artículo 16. Condiciones Especiales: Sin perjuicio de las condiciones particulares 
establecidas en los contratos suscritos entre la SA-FGR y las IFIS, las garantías deberán 
regirse considerando adicionalmente las siguientes condiciones especiales:  

 
a. El monto de los préstamos no podrá exceder el equivalente en moneda nacional de 

veinticinco mil dólares (US$25,000.00); 
 
b. El FOGMIPYME otorgará garantías preferentemente a los empresarios que cuenten 

con supervisión, paquete tecnológico y servicios de asistencia técnica, brindada por 
facilitadores o personas naturales o jurídicas, privadas o públicas, especialistas en 
la materia; 

 
c. La IFI deberá permitir prepagos a capital sin penalización alguna; y, 
 
d. En todo caso, la SA-FGR tendrá la primera opción de compra o la propiedad 

tendente a reducir sus pérdidas.  
 

TÍTULO III 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
CAPÍTULO I 

PROCESOS Y REQUISITOS 
 

Artículo 17. Guías y Procedimientos Complementarios: La SA-FGR, conocida la 
resolución del Comité Técnico, y previo dictamen favorable de la Comisión, deberá 
aprobar las guías de usuario, formato de contrato y el procedimiento para la aprobación 
de cupos y capacidades, y cualesquiera otros criterios o documentación que sea 
necesaria para la concesión de las garantías a las IFI’s garantizadas. 
 
Artículo 18. Requisitos para ser elegibles como IFI Garantizadas por los Programas 
de Garantías del FOGMIPYME: La IFI podrá ser elegible y solicitar a la SA-FGR, la 
emisión de las garantías mencionadas en estos Lineamientos a favor de los socios 
beneficiarios de la SA-FGR que son sus clientes, únicamente cuando la Institución 
cumpla los requisitos de registro y autorización establecidos por el Comité Técnico para 
ser elegibles, de acuerdo a los criterios de calificación aprobados previamente por la  
Comisión. 
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Los requisitos de registro y autorización establecidos por el Comité Técnico, deberán 
contener, más no limitarse, a los siguientes requerimientos para las IFIS: 

 
a. Utilizar información disponible en las centrales de información crediticia públicas o 

privadas para el análisis crediticio del cliente; 
 
b. Acreditar la existencia de un convenio con un Facilitador o la contratación del 

mismo por parte de la propia IFI, que brinde la asistencia técnica y social  
correspondiente; 

 
c. Comprobar la existencia de normas y proceso internos para la concesión del crédito 

que verifiquen la capacidad de pago del prestatario y el destino de los créditos; y, 
 
d. Permitir el acceso irrestricto y proveer a la SA-FGR, de la información necesaria, 

para la correcta supervisión y revisión de los expedientes relacionados con los 
Créditos Siniestrados. 

 
Artículo 19. Exclusión Especial de Cobertura: Previamente el FOGMIPYME no cubrirá 
créditos cuyo prestatario haya incumplido un crédito y por tal razón haya sido siniestrado 
y por consiguiente honrado total o parcialmente por la SA-FGR, o cuando los créditos 
siniestrados hayan sido desembolsados con anterioridad a la vinculación a la SA-FGR 
por parte de la IFI. De igual manera no se cubrirá la readecuación y refinanciamiento de 
obligaciones en mora que no hayan sido previamente garantizadas por dicho 
FOGMIPYME. 
 
Artículo 20. Auditorías e inspecciones: La SA-FGR, en su carácter de institución 
administradora del FOGMIPYME, se reserva el derecho de realizar auditorías e 
inspecciones para comprobar el correcto otorgamiento y uso de las garantías, y el envío 
oportuno por parte de la IFI de los reportes solicitados. 
 
Si como resultado de tales inspecciones se detectaren anomalías en la elegibilidad o en 
el manejo de los financiamientos garantizados, podrá dejar sin valor ni efecto, 
unilateralmente y sin responsabilidad alguna de su parte, la(s) garantía(s) otorgada(s) o 
manejada(s) incorrectamente, sin que la SA-FGR esté obligado a reintegrar la respectiva 
primas por el otorgamiento de tales garantías ya devengadas.  
 
Artículo 21. Inversión de los Recursos del FOGMIPYME: La SA-FGR invertirá por lo 
menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos líquidos del FOGMIPYME en los 
valores detallados en el Reglamento de Inversiones para Instituciones de Seguros y 
Fianzas que apruebe la autoridad Competente. 
 
Artículo 22. Limitaciones en la concesión de garantías: La SA-FGR no puede asumir 
con cargo al FOGMIPYME obligaciones a través de una misma IFI por encima del 
porcentaje que establezca el Comité Técnico, previo visto bueno de la Comisión. 
 
Asimismo, los contratos que se establezcan con las IFI’s Garantizadas establecerán que 
las honras totales en un año, pagadas a una IFI Garantizada, no podrán excederse del 
trescientos por ciento (300%) del total de primas anuales que dicha entidad haya pagado 
a la SA-FGR en el mismo período. Se exceptúan de ésta disposición los casos especiales 
en que el Comité Técnico y la SA-FGR apruebe lo contrario, en virtud de la observancia 
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de desviaciones atípicas de siniestralidad en un entorno de adecuada gestión histórica 
del riesgo y de adecuada siniestralidad por parte de la IFI correspondiente. 
 
Artículo 23. Obligaciones Reafianzadas: Las fianzas y garantías otorgadas que fueren 
reafianzadas serán ponderadas únicamente por los valores no cubiertos por los contratos 
de reafianzamiento. 
 
Artículo 24. Suficiencia de Primas y Constitución de Reservas: Las primas de riesgo 
que cobre la SA-FGR para cada programa, deberán ser establecidas en base a los 
lineamientos que defina el Comité Técnico del FOGMIPYME. Para tales fines se deberá 
tomar en consideración los componentes de riesgo, gastos administrativos y 
requerimiento de crecimiento del fondo en función del riesgo vivo. 
 
Las primas resultantes deberán cumplir estrictamente los siguientes criterios: 

 
a. Respetar los principios de equidad y suficiencia fundados en las reglas de la técnica 

actuarial; 
 
b. Ser el producto de la utilización de información estadística que cumpla exigencias 

de homogeneidad y representatividad; y, 
 
c. Estar adecuadamente complementada por el respaldo técnico y financiero de un 

esquema de reafianzamiento. 
 

Tomando como base la suficiencia de las primas de riesgo percibidas, la SA-FGR deberá 
constituir con cargo al FOGMIPYME las reservas sobre el monto de las garantías 
concedidas netas de reafianzamiento aplicando las normas emitidas por la Comisión. 
 
Las IFIS constituirán reservas sobre los valores no cubiertos por la garantía emitida por 
las SA-FGR. 
 
1.2 LINEAMIENTOS MÍNIMOS PARA EL FONDO AGROPECUARIO DE GARANTÍA 
(FAGRE) ADMINISTRADO POR LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
GARANTÍA RECIPROCA 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. Objeto: Los presentes Lineamientos tiene por objeto regular el 
funcionamiento del Fondo Agropecuario de Garantía Recíproca (en adelante FAGRE) 
administrado por la sociedad administradora de fondos de garantía recíproca (en 
adelante SA-FGR), creado al amparo de la Ley del Sistema de Fondos de Garantía 
Recíproca para la Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación Técnica 
Profesional aprobado mediante Decreto No. 205-2011, y publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta del 26 de enero de 2012. 
 
Artículo 2. Propósito y Alcance del FAGRE: El propósito del FAGRE será la de mejorar 
el acceso al crédito a micro, pequeños y medianos productores, a través del otorgamiento 
de garantías complementarias de crédito, que cubran a las instituciones financieras 
elegibles, del  riesgo de no pago de créditos hasta un monto máximo de endeudamiento 
total o su equivalente en moneda nacional por deudor definido en los presentes 
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lineamientos, mediante la transferencia y distribución mutual del riesgo, a fin de facilitar el 
financiamiento de nuevos proyectos de producción, comercialización, transformación 
primaria  y capitalización del sector agropecuario, a  productores que requieran de las 
mismas para poder acceder al financiamiento. 
 
Artículo 3. Definiciones: Para los efectos de estos Lineamientos se considerarán las 
definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley del Sistema de Fondos de Garantía 
Recíproca para la Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación Técnica 
Profesional vigente. 
 
Adicionalmente para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por:  

 
a. Agravamiento del Riesgo: Cualquier cambio, efecto, acontecimiento o 

circunstancia que pueda producirse artificialmente por un tercero, y que a criterio de 
la SA-FGR, pueda afectar de manera adversa y con carácter significativo el riesgo 
de cobertura del FAGRE; 

 
b. Asistencia Técnica: Proceso mediante el cual se asiste y asesora técnicamente al 

productor, de acuerdo a sus requerimientos y capacidades, para mejorar su gestión 
empresarial y con ello el rendimiento financiero de su proyecto de inversión; 

 
c. Comisión o CNBS: Comisión Nacional de Bancos y Seguros;  
 
d. Crédito Siniestrado: Aquel cuya proporción del saldo no cubierto por el FAGRE 

haya sido declarado como un gasto por cuentas incobrables por la IFI beneficiaria, 
incluyendo capital e intereses, una vez que hayan sido diligentemente ejecutados 
los esfuerzos razonables de recuperación del crédito, en concordancia con leyes, 
normas y mejores prácticas aplicables, tanto al prestatario, otros garantes y demás 
personas directa o indirectamente responsables de honrar el saldo adeudado; 

 
e. Garante: SA-FGR, con recursos del FAGRE;  
 
f. Garantía Parcial: Es el documento que, a solicitud de la institución crediticia 

pública o privada otorgante del crédito, expedirá la SA-FGR con respaldo en el 
FAGRE con la finalidad de hacer constar el compromiso de garantizar 
proporcionalmente un crédito, en los términos y condiciones que se indican en 
estos Lineamientos y el contrato respectivo, los créditos que otorgue dicha 
institución y que sean elegibles de conformidad con los criterios establecidos en 
cada uno de los Programas de Garantías que se describen en los presentes 
Lineamientos; 

 
g. Garantías Complementarias: Aquellas que la IFI exija al prestatario de forma 

adicional a las que se otorgan con fundamento en los presentes Lineamientos; 
 
h. IFI Garantizada: La institución financiera intermediaria, autorizada por el Comité 

Técnico de acuerdo a los criterios de calificación propuestos por dicho Comité y 
aprobados previamente por la  Comisión, para el otorgamiento de créditos 
agropecuarios, siempre que la IFI sea coparticipe, en la proporción debida, con el 
riesgo del FAGRE; 
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i. Prestatario: Persona natural o titular de una empresa, requirente de la garantía, 
que de acuerdo a los criterios aprobados por el Comité Técnico, sean elegibles para 
los programas de garantías del FAGRE, a fin de mejorar su acceso al crédito ante 
una IFI; 

 
j. Salario Mínimo: El Salario mínimo anual vigente, publicado por la autoridad 

competente, en su nivel más alto; y, 
 
k. Sector Agropecuario: Todas las actividades correspondientes a la agricultura, 

pecuarias, silvícolas y pesca, incluyendo los servicios asociados al desarrollo de las 
mismas, tales como procesamiento, transporte y comercialización, efectuadas por 
personas públicas o privadas. 

 
Artículo 4. Constitución del Fondo. El FAGRE será constituido inicialmente con el 
aporte del Estado conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley Especial de 
Reactivación Económica Mediante el Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
Incluyendo el Sector Agropecuario que corresponde al Decreto Legislativo 155-2012, el 
cual establece que los Presupuestos Generales de Ingresos y Gastos de la República en 
los ejercicios fiscales correspondientes a los años 2013 al 2017, debe contener una 
partida presupuestaria como aporte del Estado de Cien Millones de Lempiras 
(L100,000,000.00) al Fondo Agropecuario de Garantía Recíproca. 
 
A la cantidad anteriormente señalada, se sumarán los aportes futuros de socios 
protectores, las primas que sean pagadas por los socios beneficiarios, así como 
productos financieros legados y donaciones que pudiese recibir el fondo a futuro. 
 
Artículo 5. Del Comité Técnico. Los socios protectores o aquellos quienes hayan 
aportado recursos para la conformación del FAGRE deberán nombrar un representante al 
Comité Técnico del mismo, cuya integración y funcionamiento se regirá por la normativa 
que al efecto emitan y que sea aprobada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.  
 
El Comité Técnico es el órgano responsable de la planificación estratégica, definición, 
seguimiento y adecuación de las políticas y normativas relacionadas con la dirección, 
administración y gestión del FAGRE, por parte de la SA-FGR. 
 
La modificación de los presentes Lineamientos Operativos es responsabilidad del Comité 
Técnico y de la Junta Directiva de la SA-FGR, y requiere la aprobación previa de la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Artículo 6. Programas: La SA-FGR con cargo al FAGRE podrá garantizar las 
obligaciones de pago asumidas por el prestatario ante  las IFI’s, con base a los 
programas de garantías que sean aprobados por el Comité Técnico y la Junta Directiva 
de la SA-FGR, previa aprobación de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Inicialmente el FAGRE implementará con respaldo en sus reservas el Programa de 
Garantías Parciales Proporcionales (PROGAPP). 

 
TÍTULO II 

DEL PROGRAMA DE GARANTÍAS PARCIALES PROPORCIONALES  
(PROGRAPP) 
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CAPITULO I 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
Artículo 7. Cobertura: Inicialmente y mientras no sea creado y aprobado otro programa 
de garantías por parte del Comité Técnico y de la Comisión, según corresponda, la SA-
FGR administrará únicamente, con cargo al FAGRE, el Programa de Garantías Parciales 
Proporcionales (PROGAPP). En dicho programa, La SA-FGR con cargo al FAGRE, 
cubrirá a las IFI garantizadas de manera automática y sin necesidad de realizar 
evaluaciones y aprobaciones previas de las coberturas, de conformidad al cupo que les 
sea aprobado y a lo establecido en los presentes Lineamientos, la decisión del Comité 
Técnico y el Contrato respectivo. La cobertura por cada deudor garantizado podrá ser de 
hasta el sesenta (60%) del valor del saldo capital.  
 
No serán objeto de aplicación de la garantía sobre los valores correspondientes a 
intereses corrientes y de mora, las comisiones causadas sobre el crédito y el valor de las 
costas y gastos judiciales y extrajudiciales, así como cualquier otro gasto en que incurra 
el intermediario financiero para el cobro de la deuda originada en el crédito otorgado, 
excepto, tratándose de intereses cuando se renueven garantías sobre créditos 
reestructurados, consolidados o refinanciados conforme a lo definido sobre el particular, y 
los correspondientes al período de gracia en proyectos de inversión acordados con 
capitalización de intereses a la aprobación del  préstamo. 
 
En todo caso la SA-FGR, podrá limitar de manera general o individual, el monto y/o la 
proporción de la cobertura de garantía, en consideración a la evaluación del nivel de 
riesgos y de la magnitud del proyecto o programa a garantizar. 
 
Artículo 8. Prescripción de la Cobertura en el PROGAPP: La SA-FGR cubrirá a la IFI 
Garantizada, con cargo al FAGRE, la proporción cubierta contratada, siempre que se 
transfiera en tiempo y forma la prima respectiva al garante y exista un Crédito Siniestrado 
originado por incumplimientos de pago durante el plazo del crédito o durante los ciento 
ochenta (180) días calendario adicionales. 
 
Artículo 9. Pago de la Garantía: Los reclamos relacionados con pérdidas de la IFI 
garantizada en relación con el préstamo garantizado por el PROGAPP, serán honrados 
por la SA-FGR con cargo al FAGRE, solo si la IFI garantizada certifica el requerimiento 
de pago según el formato y demás condiciones establecidas en el contrato, y se 
determina que todos los siguientes requerimientos se hayan cumplido: 

 
a. Presentación de la solicitud en tiempo y forma, por el intermediario financiero ante 

el FAGRE, dentro de los ciento ochenta (180) días calendario siguientes a la mora 
en el pago de cualquiera de las cuotas del crédito garantizado; 

 
b. Demostración, por parte de la IFI Garantizada que se han realizado esfuerzos 

razonables de cobro tales como llamadas o visitas que evidencia que la IFI ha 
efectuado diligentemente acciones de cobro en contra del prestatario en mora y 
cualquier otra institución que pueda ser responsable por el préstamo garantizado, 
en concordancia con la Ley, normas y demás buenas prácticas de cobro judicial y 
extrajudicial practicadas en Honduras, incluyendo la instauración, ante la autoridad 
competente de la demanda de cobro ejecutivo correspondiente; y, 
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c. Que después de dichas actividades de cobro, la IFI Garantizada certifique haber 
realizado el Gasto por Reservas para Créditos Incobrables en sus estados 
financieros (incluyendo capital e intereses) de la parte no garantizada del préstamo. 

 
El FAGRE pagará a la IFI garantizada la garantía, en un plazo no mayor a treinta (30) 
días calendario, contados a partir del recibo de conformidad de la solicitud presentada por 
la IFI Garantizada. 
 
La SA-FGR podrá establecer discrecionalmente, de acuerdo con sus políticas de riesgo, 
una cobertura inferior o diferenciación de tarifas, para una IFI Garantizada teniendo en 
cuenta el comportamiento de riesgo de las obligaciones garantizadas a dicha IFI. Dicha 
decisión será informada de forma escrita a la IFI Garantizada y aprobada por el Comité 
Técnico. 
 
Artículo 10. Cálculo y Cobro de Primas: Sin perjuicio de la compra de acciones que 
requieran realizar los socios beneficiarios para optar a las garantías del sistema y con el 
propósito de garantizar la perpetuidad y solvencia del FOGMIPYME, el Comité Técnico y 
la Junta Directiva de la SA-FGR deberán estimar las primas a cobrar a dichos socios y 
someter las mismas mediante la nota técnica respectiva para dictamen de la Comisión. 
 
Mientras la nota técnica en referencia no haya sido elaborada y aprobada según el 
presente artículo, la prima total cobrada al prestatario en el marco del PROGAPP será 
calculada sobre el monto de la garantía vigente, en forma anticipada y sobre la base de 
un período mínimo de seis meses de cobertura, de acuerdo a lo siguiente: 

 
a. Dos punto setenta y cinco por ciento (2.75%) anual cuando se trate de usuarios que 

cumplan con la condición de micro o pequeños productores; y, 
 
b. Tres punto veinticinco por ciento (3.25%) anual en el caso de medianos 

productores. 
 

La IFI deberá cancelar el valor de la prima a la SA-FGR a más tardar el día quince (15) 
del mes siguiente a la fecha del desembolso, caso contrario se producirá la extinción de 
la garantía correspondiente.  
 
Cuando el plazo de pago del crédito sea superior a un (1) año, podrán establecerse 
condiciones de renovación y mecanismos alternativos de pago de la prima, según lo 
convenido en el contrato. 
 
La SA-FGR deberá remitir a la Comisión, a más tardar en el plazo de cinco (5) días 
hábiles contados desde la fecha de pago de la prima por la IFI, el detalle de las primas 
pagadas por cada deudor garantizado incluyendo la fecha de desembolso del crédito. 
 
Artículo 11. Abonos Parciales o Pagos Regularizadores Posteriores a la Honra de la 
Garantía: La SA-FGR se subrogará en los derechos que la IFI garantizada derive del 
proceso de cobro de la obligación siniestrada, hasta la concurrencia del valor de las 
sumas pagadas. Cualquier abono o recuperación parcial que reciba la IFI para créditos 
cuya garantía haya sido previamente honrada por la SA-FGR con cargo al PROGAPP, 
deberá ser distribuido en forma proporcional al porcentaje de cobertura de la garantía 
parcial de crédito otorgada a dicho financiamiento, en las condiciones de tiempo y forma 
convenidas en el contrato y en el marco legal vigente. 
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Si el prestatario se pone al día con la IFI o se recupera totalmente la deuda mediante 
remate judicial, dación en pago, o realización de garantías complementarias o 
colaterales, posteriormente a la fecha en que haya sido honrada la garantía, dicha 
Institución estará obligada a devolver la totalidad de lo honrado a la SA-FGR, en las 
condiciones de tiempo y forma convenidas en el contrato y en el marco legal vigente. 
 
En todo caso, los intermediarios financieros estarán obligados a suministrar a la SA-FGR 
información periódica sobre el estado y avance de los procesos en los términos que éste 
determine y a solicitar a la SA-FGR su aprobación en forma previa a las conciliaciones y 
arreglos de cartera a que haya lugar. En el evento de que una IFI Garantizada realice 
arreglos de cartera, o desista del proceso, en forma arbitraria quedará obligada a 
responder por la devolución de los valores de garantía cancelados, más los rendimientos 
respectivos valorados a la tasa de interés a la cual se había otorgado el crédito 
correspondiente. 
 
En el caso de que por cualquier razón el intermediario financiero desee desistir del 
proceso, previamente deberá retornar a la SA-FGR el valor recibido como pago por la 
garantía más los rendimientos respectivos, según lo expuesto en el párrafo anterior. 
 
Artículo 12. Plazo para el Reintegro de Fondos, Incentivos y Sanciones para la 
Recuperación de Cartera y Traslado de Fondos Recuperados, en tiempo y forma a 
la SA-FGR: La IFI está obligada a reintegrar a la SA-FGR, la proporción que a ésta le 
correspondiere, en el plazo no mayor de quince (15) días hábiles posteriores a la fecha 
de recepción del abono, recuperación o pago. 
 
La IFI, recibirá del PROGAPP un incentivo por servicio de recuperación del seis por 
ciento (6%) calculado sobre los montos de garantías ejecutadas que logren recuperar a 
favor de la SA-FGR, en su gestión de cobro. 
 
En caso que la IFI no transfiera a la SA-FGR el monto correspondiente de un pago o 
abono parcial en el plazo previsto, ésta deberá pagar adicionalmente una penalización 
por el número de días de retraso incurrido en el envío de la recuperación; el número de 
días de retraso se calculará desde la fecha efectiva del pago del usuario final más  diez 
(10) días hábiles hasta la fecha de recepción en la SA-FGR del reintegro 
correspondiente; la penalización a aplicar será el equivalente a la tasa de interés cobrada 
por la IFI en el préstamo al prestatario, más dos (2) puntos porcentuales. 
 
Artículo 13. Pérdida de Validez de las Garantías: El Certificado de Garantía perderá su 
validez y en consecuencia la cesación de pleno derecho de la obligación de pago de la 
garantía, con la ocurrencia de cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 
a. Cuando las fechas de suscripción del pagaré o del (de los) desembolso(s) del 

crédito sean anteriores en más de treinta (30) días a la de solicitud de la garantía. 
Con el fin de validar el cumplimiento de ésta condición la Comisión considerará la 
información remitida conforme lo dispuesto en el artículo 9 de los presentes 
Lineamientos; 

 
b. Cuando exista agravamiento o mala gestión de riesgo por parte de la IFI; 
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c.  Cuando se determine violación material de los presentes Lineamientos o del 
contrato, exista fraude o una mala representación que afecte adversamente los 
intereses del FAGRE; 

 
d. Cuando la IFI Garantizada no cumpla con el pago oportuno y debido de las primas y 

demás cargos a que haya lugar; 
 
e. Cuando el intermediario financiero modifique cualquiera de las condiciones del 

crédito respaldado, sin previo consentimiento y aceptación de la SA-FGR; 
 
f. Cuando para la obtención de la garantía o su pago o su renovación se hubiere 

omitido el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos por la SA-FGR, y, 
 
g. Cuando a criterio de la SA-FGR, el volumen de garantías colocadas por la IFI no 

justifique el costo asociado al seguimiento de la entidad correspondiente, 
evidenciado por la no utilización de manera voluntaria del cupo asignado. 

 
Artículo 14. Renovación de Garantías: El FAGRE podrá disponer, previa solicitud de la 
IFI garantizadas, la renovación de garantías aprobadas vigentes cuando éstas 
reestructuren, refinancien, subroguen y/o consoliden las obligaciones originales conforme 
a lo señalado para estos efectos. 
 
Artículo 15. Condiciones Especiales: Sin perjuicio de las condiciones particulares 
establecidas en los contratos suscritos entre la SA-FGR y las IFIS, las Garantías deberán 
regirse considerando adicionalmente las siguientes condiciones especiales:  

 
a. El monto de los préstamos no podrá exceder el equivalente en moneda nacional de 

veinticinco mil dólares (US$25,000.00); 
 
b. El FAGRE otorgará garantías preferentemente a los productores que cuenten con 

supervisión, paquete tecnológico, contratos de venta de producción cedidos a las 
IFI y servicios de asistencia técnica, brindada por facilitadores o personas naturales 
o jurídicas, privadas o públicas, especialistas en la materia; 

 
c. La IFI deberá permitir prepagos a capital sin penalización alguna; y, 
 
d. En todo caso, la SA-FGR tendrá la primera opción de comprar el crédito o la 

propiedad, tendente a reducir sus pérdidas. 
 

TÍTULO III 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
CAPÍTULO I 

PROCESOS Y REQUISITOS 
 

Artículo 16. Guías y Procedimientos Complementarios: La SA-FGR, conocida la 
resolución del Comité Técnico, y previo dictamen favorable de la Comisión, deberá 
aprobar las guías de usuario, formato de contrato y el procedimiento para la aprobación 
de cupos y capacidades, y cualesquiera otros criterios o documentación que sea 
necesaria para la concesión de las garantías a las IFI’s garantizadas. 
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Artículo 17. Requisitos para ser elegibles como IFI Garantizadas por los Programas  
de  Garantías del FAGRE: La IFI podrá ser elegible y solicitar a la SA-FGR, la emisión 
de las garantías mencionadas en estos Lineamientos a favor de los socios beneficiarios 
de la SA-FGR que son sus clientes, únicamente cuando la Institución cumpla los 
requisitos de registro y autorización establecidos por el Comité Técnico para ser 
elegibles, de acuerdo a los criterios de calificación aprobados previamente por la  
Comisión. 
 
Los requisitos de registro y autorización establecidos por el Comité Técnico, deberán 
contener, más no limitarse, a los siguientes requerimientos para las IFIS: 

 
a. Utilizar información disponible en las centrales de información crediticia públicas o 

privadas para el análisis crediticio del cliente; 
 
b. Acreditar la existencia de un convenio con un Facilitador o la contratación del 

mismo por parte de la propia IFI, que brinde la asistencia técnica y social  
correspondiente; 

 
c. Comprobar la existencia de normas y proceso internos para la concesión del crédito 

que verifiquen la capacidad de pago del prestatario y el destino de los créditos; y, 
 
d. Permitir el acceso irrestricto y proveer a la SGR, de la información necesaria, para 

la correcta supervisión y revisión de los expedientes relacionados con los Créditos 
Siniestrados. 

 
Artículo 18. Exclusión Especial de Cobertura: No podrán beneficiarse del FAGRE: 

 
a. Prestatarios cuyo crédito haya sido previamente honrado por la SA-GFR con cargo 

al FAGRE; 
 
b. Créditos siniestrados que hayan sido desembolsados con anterioridad a la 

vinculación a la SA-FGR por parte de la IFI, como tampoco la readecuación y 
refinanciamiento; y, 

 
c. Obligaciones en mora que no hayan sido previamente garantizadas por el FAGRE. 

 
Artículo 19. Auditorías e inspecciones: La SA-FGR, en su carácter de institución 
administradora del FAGRE, se reserva el derecho de realizar auditorías e inspecciones 
para comprobar el correcto otorgamiento y uso de las garantías, y el envío oportuno por 
parte de la IFI de los reportes solicitados. 
 
Si como resultado de tales inspecciones se detectaren anomalías en la elegibilidad o en 
el manejo de los financiamientos garantizados, podrá dejar sin valor ni efecto, 
unilateralmente y sin responsabilidad alguna de su parte, la(s) garantía(s) otorgada(s) o 
manejada(s) incorrectamente, sin que la SA-FGR esté obligado a reintegrar la respectiva 
primas por el otorgamiento de tales garantías ya devengadas. 
 
Artículo 20. Inversión de los Recursos del FAGRE: La SA-FGR invertirá por lo menos 
el ochenta por ciento (80%) de los recursos líquidos del FAGRE en los valores detallados 
en el Reglamento de Inversiones para Instituciones de Seguros y Fianzas que apruebe la 
autoridad Competente. 
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Artículo 21. Limitaciones en la concesión de garantías: La SA-FGR no puede asumir 
con cargo al FAGRE obligaciones a través de una misma IFI por encima del porcentaje 
que establezca el Comité Técnico, previo visto bueno de la Comisión. 
 
Asimismo, los contratos que se establezcan con las IFI’s Garantizadas establecerán que 
las honras totales en un año, pagadas a una IFI Garantizada, no podrán excederse del 
trescientos por ciento (300%) del total de primas anuales que dicha entidad haya pagado 
a la SA-FGR en el mismo período. Se exceptúan de ésta disposición los casos especiales 
que el Comité Técnico y la SA-FGR, en virtud de la observancia de desviaciones atípicas 
de siniestralidad en un entorno de adecuada gestión histórica del riesgo y de adecuada 
siniestralidad por parte de la IFI correspondiente. 
 
Artículo 22. Obligaciones Reafianzadas: Las fianzas y garantías otorgadas que fueren 
reafianzadas serán ponderadas únicamente por los valores no cubiertos por los contratos 
de reafianzamiento. 
 
Artículo 23. Suficiencia de Primas y Constitución de Reservas SA-FGR: Las primas 
de riesgo que cobre la SA-FGR para cada programa, deberán ser establecidas en base a 
los lineamientos que defina el Comité Técnico del FAGRE. Para tales fines se deberá 
tomar en consideración los componentes de riesgo, gastos administrativos y 
requerimiento de crecimiento del fondo en función del riesgo vivo. 
 
Las primas resultantes deberán cumplir estrictamente los siguientes criterios: 

 
a. Respetar los principios de equidad y suficiencia fundados en las reglas de la técnica 

actuarial; 
 
b. Ser el producto de la utilización de información estadística que cumpla exigencias 

de homogeneidad y representatividad; y, 
 
c. Estar adecuadamente complementada por el respaldo técnico y financiero de un 

esquema de reafianzamiento. 
 

Tomando como base la suficiencia de las primas de riesgo percibidas, la SA-FGR deberá 
constituir con cargo al FAGRE las reservas sobre el monto de las garantías concedidas 
netas de reafianzamiento aplicando las normas emitidas por la Comisión. 
 
1.3 LINEAMIENTOS MÍNIMOS PARA EL FONDO DE GARANTÍA PARA LA VIVIENDA 
SOCIAL (FOGAVIS), ADMINISTRADO POR LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE GARANTÍA RECÍPROCA 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto: Los presentes Lineamientos Mínimos tienen por objeto regular el 
funcionamiento del Fondo de Garantía para la Vivienda Social (en adelante FOGAVIS) 
administrado por la sociedad administradora de fondos de garantía recíproca (en 
adelante SA-FGR), creado al amparo de la Ley del Sistema de Fondos de Garantía 
Recíproca para la Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación Técnica 
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Profesional aprobado mediante Decreto No. 205-2011, y publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta del 26 de enero de 2012. 
 
Artículo 2. Propósito y Alcance del FOGAVIS: El propósito del FOGAVIS será la de 
mejorar el acceso al microfinanciamiento para la compra de lotes con servicios básicos y 
construcción progresiva asistida, ampliación, mejora, o compra de vivienda nueva o 
usada, clasificada como Vivienda de Interés Social de conformidad con el marco legal 
vigente en el país; ofreciendo de ésta manera garantías como una herramienta 
complementaria a las operaciones crediticias, que permita cubrir parcialmente a las 
Instituciones Crediticias Públicas o Privadas respecto al riesgo de no pago de créditos, 
mediante la transferencia y distribución del riesgo, lo que facilitaría además las emisiones 
de títulos respaldados por hipotecas. 
  
Artículo 3. Definiciones: Para los efectos de estos Lineamientos se consideraran las 
definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley del Sistema de Fondos de Garantía 
Recíproca para la Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación Técnica 
Profesional vigente.  
 
Adicionalmente para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por:  

 
a. Agravamiento del Riesgo: Cualquier cambio, efecto, acontecimiento o 

circunstancia que pueda producirse artificialmente por un tercero, y que a criterio de 
la SA-FGR, pueda afectar de manera adversa y con carácter significativo el riesgo 
de cobertura del FOGAVIS; 

 
b. Asistencia Técnica: Proceso mediante el cual se asiste y asesora técnicamente de 

forma individual a cada familia que se dispone a mejorar o construir su vivienda 
social, de acuerdo con los deseos de ésta, su capacidad de inversión o capacidad 
de adquisición de un crédito cuando lo solicite, sobre la planificación, diseño y 
realización de mejoras, reparaciones, ampliaciones, construcciones y 
mantenimiento de las soluciones habitacionales, que transformen o generen su 
vivienda progresivamente y superen sus condiciones de habitabilidad acorde a las 
normas nacionales de calidad de viviendas y de reducción de riesgo de desastres; 

 
c. Ayuda Mutua: Es el proceso de relaciones de cooperación solidaria que se 

establece entre las familias, para alcanzar sus metas de vivienda digna y una mejor 
calidad de vida. El proceso de ayuda mutua puede extender su campo de acción a 
las relaciones de participación de los proyectos con la comunidad, gobiernos 
locales, organismos de desarrollo y otros proyectos afines; 

 
d. Comisión o CNBS: Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 
 
e. Contragarante: Institución Nacional o Internacional que brinde el reafianzamiento, 

ya sea mediante un instrumento contractual de emisión de garantía proporcional 
(cuota parte) o no proporcional; 

 
f. Crédito Siniestrado: Aquel cuya antigüedad de mora equivalga a doce (12) meses 

o que haya sido cancelado mediante dación en pago por parte del deudor a favor 
de la institución crediticia pública o privada acreedora antes de la terminación de 
dicho plazo;  
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g. Garante: SA-FGR, con recursos del FOGAVIS;  
 
h. Garantía Parcial: Es el documento que, a solicitud de la institución crediticia 

pública o privada otorgante del crédito, expedirá la SA-FGR con respaldo en el 
FOGAVIS con la finalidad de hacer constar el compromiso de garantizar, en los 
términos y condiciones que se indican en estos Lineamientos y el contrato 
respectivo, los créditos que otorgue dicha institución y que sean elegibles de 
conformidad con los criterios establecidos en cada uno de los Programas de 
Garantías que se describen en los presentes Lineamientos; 

 
i. Facilitadoras: Personas naturales o jurídicas, especializadas en la provisión de 

servicios de Asistencia Técnica en procesos de mejoramiento, ampliación 
construcción completa o progresiva de vivienda de interés social a las familias 
receptoras de créditos para vivienda, mismas que serán contratadas por las IFIs 
para la mejor gestión y administración de los créditos;  

 
j. Factor de Pérdida Estimada: El cociente entre el valor estadístico de lo que se 

espera pierda la IFI por un crédito siniestrado y el saldo insoluto del capital 
correspondiente al día en que se presente la reclamación; 

 
k. IFI Garantizada: La institución financiera intermediaria, autorizada por el Comité 

Técnico de acuerdo a los criterios de calificación aprobados previamente por la  
Comisión, para el otorgamiento de créditos individuales para vivienda, que sea 
coparticipe del riesgo con la SA-FGR; 

 
l. Prestatario: Persona natural o titular de una empresa, o una familia, requirente de 

la garantía, que de acuerdo a los criterios aprobados por el Comité Técnico, sean 
elegibles para los programas de garantías del FOGAVIS, a fin de mejorar su 
calificación crediticia y optar a mejores condiciones de crédito ante una IFI; 

 
m. Primera Pérdida: Valor que la IFI absorberá en el Programa de Garantías 

Parciales por Exceso de Pérdidas (GPEP), por créditos siniestrados en su estado 
financiero, como resultado de la aplicación de su política de riesgos en cuanto a la 
proporción  de pérdidas que sobre el saldo insoluto del portafolio de créditos estará 
directamente cubierto por la IFI, al momento de inicio de la garantía; 

 
n. Salario Mínimo: El Salario mínimo anual publicado por la autoridad competente, en 

su nivel más alto; y, 
 
o. Segunda Pérdida: Valor que excede de la Primera Pérdida a cargo de la IFI, 

aplicable sobre el saldo insoluto, sin considerar intereses vencidos de los créditos 
de pérdida, netos de recuperaciones extraordinarias. 

 
Artículo 4. Constitución del Fondo. El FOGAVIS será constituido inicialmente con el 
aporte establecido en el numeral 2 del Artículo 39 de la Ley del Sistema de Fondos de 
Garantía Recíproca para la Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación 
Técnica Profesional. 
 
A lo anteriormente señalado, se sumarán los aportes futuros de socios protectores, las 
primas que sean pagadas por los socios beneficiarios, así como productos financieros 
legados y donaciones que pudiese recibir el fondo a futuro. 
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Artículo 5. Del Comité Técnico: Los socios protectores o aquellos quienes hayan 
aportado recursos para la conformación del FOGAVIS deberán nombrar un representante 
al Comité Técnico del mismo, cuya integración y funcionamiento se regirá por la 
normativa que al efecto emitan y que sea aprobada por la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros.  
 
El Comité Técnico es el órgano responsable de la planificación estratégica, definición, 
seguimiento y adecuación de las políticas y normativas relacionadas con la dirección, 
administración y gestión del FOGAVIS, por parte de la SA-FGR. 
 
La modificación de los presentes Lineamientos Operativos es responsabilidad del Comité 
Técnico y de la Junta Directiva de la SA-FGR, y requiere la aprobación previa de la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Artículo 6. Programas: La SA-FGR con cargo al FOGAVIS podrá garantizar las 
obligaciones de pago asumidas por el prestatario ante IFI’s, con base a los siguientes 
programas:  

 
a. Programa de Garantías Parciales por Incumplimiento (GPI); y, 
b. Programa de Garantías Parciales por Exceso de Pérdidas (GPE). 

 
TÍTULO II 

DESTINO, TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS PROGRAMAS 
 

CAPÍTULO I 
PROGRAMA DE GARANTÍAS PARCIALES POR INCUMPLIMIENTO (PRO-GPI) 

 
Artículo 7. Cobertura: Inicialmente y mientras no sea creado y aprobado otro programa 
de garantías para vivienda, por parte del Comité Técnico y de la Comisión, según 
corresponda, la SA-FGR administrará únicamente, con cargo al FOGAVIS, el Programa 
de GARANTÍAS PARCIALES POR INCUMPLIMIENTO. En dicho programa, La SA-FGR 
con cargo al FOGAVIS, cubrirá a las IFI’s Garantizadas de manera automática y sin 
necesidad de realizar evaluaciones y aprobaciones previas de las coberturas, de 
conformidad al cupo aprobado, el pago del setenta por ciento (70%) del Factor de la 
Pérdida Estimada, mismo que se hará con fundamento en la nota técnica y matrices de 
pago de garantías, aprobadas por el Comité Técnico y la Junta Directiva de la SA-FGR, 
previo dictamen favorable de la Comisión. 
 
Las matrices para el pago de una garantía, contemplarán cuando menos las siguientes 
variables: 

 
a. El porcentaje que representa el valor del préstamo al momento de su otorgamiento, 

sobre el valor del avalúo del activo según la IFI; 
 
b. Año o período en que se honre la garantía; 
 
c. La ocurrencia o no de una dación de pago; 
 
d. El plazo inicial del crédito; y, 
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e. El valor de la vivienda garantizada. 
 

Mientras no se defina el Factor de Pérdida Estimada con base a la estadística histórica 
que genera la base de datos que para tales efectos se defina, el pago de la cobertura 
será el valor que resulte mayor de las siguientes dos cantidades, sin que pueda exceder 
de la pérdida real obtenida: 

 
a. Doce (12) cuotas mensuales del préstamo o su equivalente; ó, 
 
b. El veinte por ciento (20%) del saldo insoluto del capital correspondiente al día en 

que se presente la reclamación. 
 

El Comité Técnico, podrá suscribir contratos cuyo arreglo de pago de las honras, 
comiencen a ejecutarse, de forma vencida, una vez que los créditos presenten seis (6) 
meses en estado de mora. En tal caso, el pago inicial será equivalente a las cuotas del 
préstamo no pagadas, y en lo sucesivo se cancelará mensualmente la cuota del 
préstamo correspondiente, hasta completar las doce (12) cuotas mensuales. Con el 
último pago a la IFI, según lo expuesto anteriormente, se pagará el valor restante para 
completar la cobertura que corresponda. 
 
Artículo 8. Vigencia de la Cobertura: La SA-FGR cubrirá a la IFI Garantizada, con 
cargo al FOGAVIS, la proporción cubierta contratada, siempre que se transfiera en 
tiempo y forma la comisión respectiva al garante y exista un Crédito Siniestrado originado 
por incumplimientos de pago durante los primeros ocho (8) años, contados a partir del 
desembolso del mismo. 
 
En el caso de créditos cancelados mediante dación en pago, éstos se consideran 
siniestrados el día en que haya tenido lugar el perfeccionamiento de la dación, es decir, 
en la fecha de registro de la escritura pública. 
 
Para efectos del cálculo del número de cuotas requerido para considerar un crédito como 
siniestrado, en el caso en que la periodicidad de cálculo de la cuota de amortización del 
crédito sea inferior a un mes, deberá ajustarse proporcionalmente el número de cuotas en 
mora en la obligación, con el fin de que la antigüedad de la mora sea equivalente a doce 
(12) meses. 
 
Artículo 9. Pago de la Garantía: Los reclamos relacionados con pérdidas de la IFI 
garantizada en relación con el préstamo garantizado, serán honrados por la SA-FGR con 
cargo al FOGAVIS, solo si la IFI garantizada certifica el requerimiento de pago según el 
formato y demás condiciones establecidas en el contrato, y se determina que todos los 
siguientes requerimientos se hayan cumplido: 

 
a. Presentación de la solicitud en tiempo y forma, por el intermediario financiero ante 

el FOGAVIS, dentro de los ciento ochenta (180) días calendario siguientes a la 
mora en el pago de cualquiera de las cuotas del crédito garantizado; 

 
b. Demostración, por parte de la IFI Garantizada que se han realizado esfuerzos 

razonables de cobro tales como llamadas o visitas que evidencia que la IFI ha 
efectuado diligentemente acciones de cobro en contra del prestatario en mora y 
cualquier otra institución que pueda ser responsable por el préstamo garantizado, 
en concordancia con la Ley, normas y demás buenas prácticas de cobro judicial y 
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extrajudicial practicadas en Honduras, incluyendo la instauración, ante la autoridad 
competente de la demanda de cobro ejecutivo correspondiente; y, 

 
c. Que después de dichas actividades de cobro, la IFI Garantizada certifique haber 

realizado el Gasto por Reservas para Créditos Incobrables en sus estados 
financieros (incluyendo capital e intereses) de la parte no garantizada del préstamo. 

 
El FOGAVIS pagará a la IFI garantizada la garantía, en un plazo no mayor a treinta (30) 
días calendario, contados a partir del recibo de conformidad de la solicitud presentada por 
la IFI Garantizada. 
 
La SA-FGR podrá establecer discrecionalmente, de acuerdo con sus políticas de riesgo, 
una cobertura inferior o diferenciación de tarifas, para una IFI Garantizada teniendo en 
cuenta el comportamiento de riesgo de las obligaciones garantizadas a dicha IFI. Dicha 
decisión será informada de forma escrita a la IFI Garantizada y aprobada por el Comité 
Técnico. 
 
Artículo 10. Cálculo de Primas: Sin perjuicio de la compra de participaciones que 
requieran realizar los socios beneficiarios para optar a las garantías del sistema y con el 
propósito de garantizar la perpetuidad y solvencia del PRO-GPI, el Comité Técnico y la 
Junta Directiva de la SA-FGR deberán estimar las primas a cobrar y someter las mismas 
mediante la nota técnica respectiva para dictamen de la Comisión. 
 
Mientras la nota técnica en referencia no haya sido elaborada y aprobada según el 
presente artículo, la prima total cobrada al prestatario en el marco del PRO-GPI será del 
dos por ciento (2%) anual, calculada proporcionalmente sobre el saldo garantizado del 
crédito.  
 
La IFI deberá cancelar el valor de la prima a la SA-FGR a más tardar el día quince (15) 
del mes siguiente a la fecha de pago correspondiente, caso contrario se producirá la 
extinción de la garantía correspondiente. 
 
Cuando el plazo de pago del crédito sea superior a un (1) año, podrán establecerse 
condiciones de renovación y mecanismos alternativos de pago de la prima, según lo 
convenido en el contrato. 
 
Artículo 11. Abonos Parciales o Pagos Regularizadores Posteriores al Pago de la 
Garantía: Cualquier abono o recuperación parcial que reciba la IFI para créditos cuya 
garantía haya sido previamente honrada por la SA-FGR con cargo al PRO-GPI y por 
ende al FOGAVIS, deberá ser distribuido en forma proporcional al porcentaje de 
cobertura de la garantía parcial de crédito otorgada a dicho financiamiento, en las 
condiciones de tiempo y forma convenidas en el contrato y en el marco legal vigente. 
 
Si el prestatario se pone al día con la IFI o se recupera totalmente la deuda mediante 
remate judicial o dación en pago, posteriormente a la fecha en que haya sido pagada la 
garantía, dicha Institución estará obligada a devolver la totalidad de lo honrado a la SA-
FGR, en las condiciones de tiempo y forma convenidas en el contrato y en el marco legal 
vigente. 
 
Artículo 12. Plazo para el Reintegro de Fondos. Regularizaciones del Crédito, 
Posteriores al Pago de la GPI: La IFI está obligada a reintegrar a la SA-FGR, la 
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proporción que a ésta le correspondiere, en el plazo no mayor de quince (15) días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción del abono, recuperación o pago. El incumplimiento de 
esta obligación facultará a la SA-FGR para abstenerse, sin responsabilidad alguna de su 
parte, de honrar otras garantías que haya emitido a favor de la IFI. 
 
Artículo 13. Incentivos y Sanciones para la Recuperación de Cartera y Traslado de 
Fondos Recuperados, en tiempo y forma a la SA-FGR: La IFI, recibirá del Programa 
de GPI un incentivo por servicio de recuperación del seis por ciento (6%) calculado sobre 
los montos de garantías ejecutadas que logren recuperar a favor de la PRO-GPI, en su 
gestión de cobro. 
 
En caso que la IFI no transfiera a la SA-FGR el monto correspondiente de un pago o 
abono parcial en el plazo previsto, ésta deberá pagar adicionalmente una penalización 
por el número de días de retraso incurrido en el envío de la recuperación; el número de 
días de retraso se calculará desde la fecha efectiva del pago del usuario final más  diez 
(10) días hábiles hasta la fecha de recepción en la SA-FGR del reintegro 
correspondiente; la penalización a aplicar será el equivalente a la tasa de interés cobrada 
por la IFI en el préstamo al prestatario, más dos (2) puntos porcentuales. 
 
Artículo 14. Declaratoria de Incobrabilidad: En los casos en que la IFI haya recibido de 
la SA-FGR, la ejecución de Garantía por cuenta de financiamientos que se encuentren en 
situación de mora según lo descrito en los presentes Lineamientos, y si a juicio de la IFI 
resulta imposible obtener la recuperación de las obligaciones que queden pendientes a 
cargo del prestatario, pese a los esfuerzos de recuperación efectuados e incluyendo la 
evidencia del cobro judicial, la IFI podrá solicitar a la SA-FGR la declaratoria de 
Incobrabilidad de los saldos adeudados, debiendo la IFI utilizar para tal fin el formulario 
de solicitud debidamente lleno y anexar entre otros documentos, copia del el certificado 
de garantía original, copia de los documentos que evidencien las gestiones de 
recuperación realizadas, copia del dictamen por medio del cual la IFI resolvió declarar 
incobrable el saldo del préstamo garantizado, y la certificación de saldo adeudado 
avalada por el contador general de la IFI.  
 
El programa, luego de recibir la documentación antes detallada procederá en un plazo de 
treinta (30) días hábiles a realizar el dictamen correspondiente, dando a conocer a la IFI 
posteriormente la resolución tomada al respecto. 
 
Artículo 15. Pérdida de Validez de las Garantías: El Certificado de Garantía perderá su 
validez y en consecuencia la cesación de pleno derecho de la obligación de pago de la 
garantía, con la ocurrencia de cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 
a. Cuando las fechas de suscripción del pagaré o del (de los) desembolso(s) del 

crédito sean anteriores en más de treinta (30) días a la de solicitud de la garantía.  
Con el fin de validar el cumplimiento de ésta condición la Comisión considerará la 
información remitida conforme lo dispuesto en el artículo 9 de los presentes 
Lineamientos; 

 
b. Cuando exista agravamiento o mala gestión de riesgo por parte de la IFI; 
 
c. Cuando se determine violación material de los presentes Lineamientos o del 

contrato, exista fraude o una mala representación que afecte adversamente los 
intereses del FOGAVIS; 
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d. Cuando la IFI Garantizada no cumpla con el pago oportuno y debido de las primas y 

demás cargos a que haya lugar; 
 
e. Cuando el intermediario financiero modifique cualquiera de las condiciones del 

crédito respaldado, sin previo consentimiento y aceptación de la SA-FGR; 
 
f. Cuando para la obtención de la garantía o su pago o su renovación se hubiere 

omitido el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos por la SA-FGR; y, 
 
g. Cuando a criterio de la SA-FGR, el volumen de garantías colocadas por la IFI no 

justifique el costo asociado al seguimiento de la entidad correspondiente, 
evidenciado por la no utilización de manera voluntaria del cupo asignado. 

 
Artículo 16. Renovación de Garantías: El FOGAVIS podrá disponer, previa solicitud de 
la IFI garantizadas, la renovación de garantías aprobadas vigentes cuando éstas 
reestructuren, refinancien, subroguen y/o consoliden las obligaciones originales conforme 
a lo señalado para estos efectos. 
 
Artículo 17. Condiciones Especiales: Sin perjuicio de las condiciones particulares 
establecidas en los contratos suscritos entre la SA-FGR y las IFIS, las GPI deberán 
regirse considerando adicionalmente las siguientes condiciones especiales:  

 
a. El precio de la vivienda no deberá exceder los cien (100) salarios mínimos 

mensuales aplicables;  
 
b. Los créditos otorgados deberán ser acompañados de Asistencia Técnica por parte 

de un Facilitador, así como del visto bueno correspondiente, para la planificación de 
la ampliación, mejora, construcción progresiva o futura construcción en lote; 

 
c. La IFI deberá permitir prepagos a capital del prestatario sin penalización alguna; 
 
d. En todo caso, la SA-FGR tendrá la primera opción de comprar el crédito o la 

propiedad, tendente a reducir sus pérdidas; y, 
 
e. Cuando la vivienda sea nueva y pertenezca a un proyecto habitacional, ésta deberá 

cumplir los requerimientos básicos predeterminadas para vivienda social por la 
autoridad nacional competente. 

 
CAPÍTULO II 

Garantías Parciales por Exceso de Pérdidas (GPEP) 
 

Artículo 18. Objeto y Alcance: La SA-FGR con cargo al FOGAVIS, podrá suscribir con 
las IFI’s convenios de GPEP, para compartir las segundas pérdidas aplicables al saldo 
insoluto de sus carteras de crédito de vivienda social, producidas por el incumplimiento 
de pago de los préstamos fiduciarios e hipotecarios otorgados para tal fin. 
 
Artículo 19. Cartera Cubierta: Las GPEP cubrirán la totalidad de un conjunto de créditos 
originados en un tiempo determinado contractualmente, considerando las necesidades de 
la IFI, sin que ésta última pueda hacer distinción de ubicación geográfica u otras 
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características, a fin de evitar la selección adversa de los créditos y la agravación del 
riesgo para el  garante. 
 
Artículo 20. Monto de la Garantía: El valor cubierto por el garante será de hasta un 
sesenta (60%) de las segundas pérdidas ocasionadas por créditos incobrables de una 
cartera. 
 
Artículo 21. Ejecución de la Garantía: La garantía se ejecutará cuando exista evidencia 
de que el saldo insoluto de los créditos incobrables de la cartera supere la primera 
pérdida en los términos señalados y la IFI registre contablemente la pérdida 
correspondiente en sus estados financieros. 
 
Artículo 22. Plazo de la Cobertura: Será determinado como el plazo de vencimiento de 
los créditos, más doce meses, sin que en ningún caso pueda exceder de 20 años.  
 
Artículo 23. Determinación de la Prima: El cálculo de la prima y de las reservas 
técnicas correspondientes a las GPEP será aplicado con base a las notas técnicas que 
para tal efecto apruebe la Junta Directiva de la SA-FGR, previo visto bueno del Comité 
Técnico y dictamen favorable de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Artículo 24. Condiciones Especiales: Sin perjuicio de las condiciones particulares 
establecidas en los contratos suscritos entre la SA-FGR y las IFIS, las GPEP deberán 
regirse considerando adicionalmente las siguientes condiciones especiales: 

 
a. Sólo serán elegibles para formar parte de la cartera cubierta los créditos hasta un 

monto máximo de cien (100) Salarios Mínimos; 
 
b. La IFI beneficiaria deberá permitir prepagos a capital del prestatario sin 

penalización alguna para éste; 
 
c. Cada cartera originada cubierta no podrá tener menos de 50 créditos; y, 
 
d. Los créditos otorgados deberán ser acompañados de asesoramiento técnico de un 

facilitador. 
 

TÍTULO III 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
CAPÍTULO I 

REQUISITOS Y PROCESOS 
 

Artículo 25. Aprobación de las Garantías: La SA-FGR deberá establecer el 
procedimiento para la aprobación de las garantías que incluya niveles de atribución por 
montos, actas de su aprobación, cupos y capacidades, y cualesquiera otros criterios para 
la concesión de las garantías.  
 
El Comité Técnico al cual se le haya designado aprobar las garantías deberá emitir la 
correspondiente resolución.  
 
Artículo 26. Guías y Procedimientos Complementarios: La SA-FGR, conocida la 
resolución del Comité Técnico, y previo dictamen favorable de la Comisión, deberá 
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aprobar las guías de usuario, formato de contrato y el procedimiento para la aprobación 
cupos y capacidades, y cualesquiera otros criterios o documentación que sea necesaria  
para la concesión de las garantías a las IFI’s garantizadas. 
 
Artículo 27. Requisitos para ser elegibles como IFI´s Garantizadas por los 
Programas de Garantías del FOGAVIS: La IFI podrá ser elegible y solicitar a la SA-
FGR, la emisión de las garantías mencionadas en estos Lineamientos a favor de los 
socios beneficiarios de la SA-FGR que son sus clientes, únicamente cuando la Institución 
cumpla los requisitos de registro y autorización establecidos por el Comité Técnico para 
ser elegibles, de acuerdo a los criterios de calificación aprobados previamente por la 
Comisión. 
 
Los requisitos de registro y autorización establecidos por el Comité Técnico, deberán 
contener, más no limitarse, a los siguientes requerimientos para las IFIS: 

 
a. Utilizar información disponible en las centrales de información crediticia públicas o 

privadas para el análisis crediticio del cliente; 
 
b. Acreditar la existencia de un convenio con un Facilitador o la contratación del 

mismo por parte de la propia IFI, que brinde la asistencia técnica y social  
correspondiente; 

 
c. Comprobar la existencia de normas y proceso internos que verifiquen el destino de 

los créditos; y, 
 
d. Permitir el acceso irrestricto y proveer a la SGR, de la información necesaria, para 

la correcta supervisión y revisión de los expedientes relacionados con los Créditos 
Siniestrados.  

 
Artículo 28. Exclusión Especial de Cobertura: El FOGAVIS no cubrirá créditos 
desembolsados con anterioridad a la vinculación al mismo por parte de la IFI como 
tampoco la readecuación y refinanciamiento de obligaciones en mora que no hayan sido 
previamente garantizadas por dicho Fondo. 
 
Artículo 29. Auditorías e inspecciones: La SA-FGR, en su carácter de institución 
administradora del FOGAVIS, se reserva el derecho de realizar auditorías e inspecciones 
para comprobar el correcto otorgamiento y uso de las garantías, y el envío oportuno por 
parte de la IFI de los reportes solicitados.  
 
Si como resultado de tales inspecciones se detectaren anomalías en la elegibilidad o en 
el manejo de los financiamientos garantizados, podrá dejar sin valor ni efecto, 
unilateralmente y sin responsabilidad alguna de su parte, la(s) garantía(s) otorgada(s) o 
manejada(s) incorrectamente, sin que la SA-FGR esté obligado a reintegrar la respectiva 
primas por el otorgamiento de tales garantías ya devengadas.  
 
Artículo 30. Proceso de Pago de las Garantías: La SA-FGR deberá elaborar y aprobar 
el procedimiento a seguir para honrar las garantías de las obligaciones emitidas a cargo 
del FOGAVIS. Dicho procedimiento deberá incluir la forma de determinar el saldo de la 
deuda cubierto por la garantía, plazo máximo de pago, requisitos y formularios que se 
deben acreditar para el correspondiente pago, responsabilidades de las partes y emisión 
de certificado de cumplimiento por la institución afectada.  
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Artículo 31. Inversión de los Recursos del FOGAVIS: La SA-FGR invertirá por lo 
menos el 80% de los recursos líquidos del FOGAVIS en los valores detallados en el 
Reglamento de Inversiones para Instituciones de Seguros y Fianzas que apruebe la 
autoridad Competente.  
 
Artículo 32. Límite de Exposición: Las honras totales en un año, pagadas a una IFI 
Garantizada, no podrán excederse del trecientos por ciento (300%) del total de primas 
anuales que dicha entidad haya pagado a la SA-FGR, salvo casos especiales en que el 
Comité Técnico y la SA-FGR dictaminen lo contrario, en virtud de que ocurran 
desviaciones atípicas de siniestralidad en un entorno de adecuada gestión histórica del 
riesgo y de adecuada siniestralidad por parte de la IFI correspondiente. 
 
La SA-FGR podrá establecer discrecionalmente, de acuerdo con sus políticas de riesgo, 
una cobertura inferior o diferenciación de tarifas, para una IFI Garantizada teniendo en 
cuenta el comportamiento de riesgo de las obligaciones garantizadas a dicha IFI. Dicha 
decisión será informada de forma escrita a la IFI Garantizada y aprobada por el Comité 
Técnico. 
 
Artículo 33. Limitaciones en la concesión de garantías: La SA-FGR no puede asumir 
con cargo al FOGAVIS obligaciones a través de una misma IFI por encima del 10% del 
valor total del fondo. 
 
Artículo 34. Obligaciones Reafianzadas: Las fianzas y garantías otorgadas que fueren 
reafianzadas serán ponderadas únicamente por los valores no cubiertos por los contratos 
de reafianzamiento.  
 
Artículo 35. Suficiencia de Primas y Constitución de Reservas: Las primas de riesgo 
que cobre la SA-FGR para cada programa, deberán ser establecidas en base a los 
lineamientos que defina el Comité Técnico del FOGAVIS. Para tales fines se deberá 
tomar en consideración los componentes de riesgo, gastos administrativos y 
requerimiento de crecimiento del fondo en función del riesgo vivo. 
 
Las primas resultantes deberán cumplir estrictamente los siguientes criterios: 

 
a. Respetar los principios de equidad y suficiencia fundados en las reglas de la técnica 

actuarial; 
 
b. Ser el producto de la utilización de información estadística que cumpla exigencias 

de homogeneidad y representatividad; y, 
 
c. Estar adecuadamente complementada por el respaldo técnico y financiero de un 

esquema de reafianzamiento. 
 

Tomando como base la suficiencia de las primas de riesgo percibidas, la SA-FGR deberá 
constituir con cargo al FOGAVIS las reservas sobre el monto de las garantías concedidas 
netas de reafianzamiento aplicando las normas emitidas por la Comisión. 

 
2.  Comunicar lo resuelto al Régimen de Aportaciones Privadas (RAP), Asociación 

Hondureña de Instituciones Bancarias (AHIBA), Red de Microfinancieras de Honduras 
(REDMICROH), Cámara Hondureña de Aseguradores (CAHDA), Federación de 
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Cooperativas de Ahorro Crédito de Honduras (FACACH), KATALYSIS Red 
Microfinanciera de Centroamérica, Consejo Hondureño del Sector Social de la Economía 
(COHDESSE), Federación Nacional de Agricultores y Ganaderos de Honduras (FENAG), 
para los efectos legales correspondientes. 

 
3. Las instituciones enumeradas en el resolutivo anterior deben comunicar a sus 

agremiados lo resuelto en la presente Resolución. 
 
4.  Instruir a la Secretaría General para que proceda a publicar la presente Resolución en el 

Diario Oficial La Gaceta. 
 
5.  La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial 

La Gaceta. F) VILMA C. MORALES M., Presidenta, CARLOS ROBERTO ORTEGA 
MEDINA, Secretario General”. 

 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de conformidad 
a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros. 
 
Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos jurídicos 
se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema Financiero. 
 

 

 

  

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 
Secretario General 
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